
Ley General de Control Interno Nº 8292

“Articulo 14 Valoración de Riesgo: En relación con la valoración del riesgo, serán 
deberes del Jerarca y los Titulares Subordinados, entre otros, los siguientes:
a) Identificar y analizar los riesgos relevantes asociados al logro de los 
objetivos y las metas institucionales.
b) Analizar el efecto posible de los riesgos identificados, su importancia y 
probabilidad de que ocurran y decidir las acciones que se tomarán para 
administrarlos.
c) Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento adecuado del 
sistema de valoración del riesgo y para ubicarse en un nivel de riesgo 
organizacional aceptable.
d) Establecer los mecanismos operativos que minimicen el riesgo en las 
acciones por ejecutar.”

“Artículo 18. —Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional. Todo ente 
u órgano deberá contar con un sistema específico de valoración del riesgo 
institucional por áreas, sectores, actividades o tarea que, de conformidad con sus 
particularidades, permita identificar el nivel de riesgo institucional y adoptar los 
métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el nivel de 
dicho riesgo.

La Contraloría General de la República establecerá los criterios y las directrices 
generales que servirán de base para el establecimiento y funcionamiento del 
sistema en los entes y órganos seleccionados, criterios y directrices que serán 
obligatorios y prevalecerán sobre los que se les opongan, sin menoscabo de la 
obligación del jerarca y titulares subordinados referida en el artículo 14 de esta 
Ley.

Artículo 19. —Responsabilidad por el funcionamiento del sistema. El jerarca y los 
respectivos titulares subordinados de los entes y órganos sujetos a esta Ley, en 
los que la Contraloría General de la República disponga que debe implantarse el 
Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional, adoptarán las medidas 
necesarias para el adecuado funcionamiento del Sistema y para ubicarse al 
menos en un nivel de riesgo institucional aceptable.

Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares 
subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando 
corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, 
sin perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva 
relación de servicios.



El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán 
en responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el Sistema 
de Control Interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, 
mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable…”

“…Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios 
públicos que injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en 
materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las 
acciones para instaurar las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin 
perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y 
penalmente…”

Normas de Control Interno para el Sector Público emitidas por la Contraloría 
General de la República (N-2-2009-CO-DFOE)

Esta normativa fue publicada en La Gaceta Nº 26 del 6 de febrero, 2009 y, en lo 
que se refiere al SEVRI, dispone:

CAPÍTULO III: NORMAS SOBRE VALORACIÓN DEL RIESGO

“3.1 Valoración del riesgo

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben definir, 
implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y participativo de 
valoración del riesgo institucional, como componente funcional del SCI. Las 
autoridades indicadas deben constituirse en parte activa del proceso que al efecto 
se instaure.

3.2 Sistema específico de valoración del riesgo institucional (SEVRI).

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias deben establecer 
y poner en funcionamiento un sistema específico de valoración del riesgo 
institucional (SEVRI).

El SEVRI debe presentar las características e incluir los componentes y las 
actividades que define la normativa específica aplicable. Asimismo, debe 
someterse a las verificaciones y revisiones que correspondan a fin de corroborar 
su efectividad continua y promover su perfeccionamiento.



3.3 Vinculación con la Planificación Institucional

La valoración del riesgo debe sustentarse en un proceso de planificación que 
considere la misión y la visión institucionales, así como objetivos, metas, políticas 
e indicadores de desempeño claros, medibles, realistas y aplicables, establecidos 
con base en un conocimiento adecuado del ambiente interno y externo en que la 
institución desarrolla sus operaciones, y en consecuencia, de los riesgos 
correspondientes.

Asimismo, los resultados de la valoración del riesgo deben ser insumos para 
retroalimentar ese proceso de planificación, aportando elementos para que el 
jerarca y los titulares subordinados estén en capacidad de revisar, evaluar y 
ajustar periódicamente los enunciados y supuestos que sustentan los procesos 
de planificación estratégica y operativa institucional, para determinar su validez 
ante la dinámica del entorno y de los riesgos internos y externos. 


